
 

Cra. 7 # 3ª-169 Sur local 2 Zona Industrial Neiva (H); Tel (608) 8730803 - 316 7527625 - 301 790 0443      
       rartunduaga@arcaabogados.com 

Señores,  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ. 

E.  S.  D. 

 

Rad. N° 18001333300120220040400. Proceso de Reparación Directa de 

YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA contra CONSORCIO DEUS 2018, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTROS. Llamado en Garantía: SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.  

 

Asunto:       LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A BERKLEY 

INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.724.012 expedida en Neiva – Huila, y 

portador de la T.P. No. 162.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., según poder que 

acompaña la contestación a la demanda, SIN QUE IMPLIQUE CONFESIÓN NI 

ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA, por medio del presente escrito 

procedo hacer uso del derecho que le asiste a mi representada de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 225 del CPACA, de formular llamamiento en garantía a la compañía de 

seguros BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. identificada con NIT 

900.814.916-1, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. representada legalmente por 

ADRIANA GRILLO CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.228.542, 

o quien haga sus veces al momento de la notificación personal del auto admisorio del 

llamamiento en garantía, para que responda y pague las condenas que eventualmente 

llegaren a proferir mediante sentencia en contra del CONSORCIO DEUS 2018 O EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en los términos establecidos en el contrato de 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO, póliza Nro. 

0528929–4.  

 

I. HECHOS. 

 

PRIMERO: YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA, por medio de apoderado 

judicial, incoó el medio de control reparación directa en contra del CONSORCIO DEUS 

2018 Y DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ; quien, a su turno, por medio del fenómeno 

jurídico del llamamiento en garantía, convocó a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., a fin de que se le reconozca al demandante la indemnización de 

perjuicios a la que llegase a ser condenados el CONSORCIO DEUS 2018 O AL 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, derivados de la ejecución del contrato de obra pública 

Nro. 724 de fecha 19 de diciembre de 2017. 

SEGUNDO: Mi representada expidio póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE 

CUMPLIMIENTO, póliza Nro. 0528929–4, en la que funge como tomador y asegurado el 

CONSORCIO DEUS 2018 y mediante adición al mismo se incluyo como asegurado al 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

TERCERO. En línea con lo anterior, la citada póliza cuenta con COASEGURO, en donde, 

la compañía que participa del mismo es BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

CUARTO. El porcentaje de coaseguro previsto en la póliza N° 0528929–4, que corresponde 

a la compañía aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. es 

la siguiente:  

COMPAÑÍA TIPO DE 

COASEGURO 

% PARTICIPACIÓN PRIMA 

BERKLEY 

INTERNATIONAL 

SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

CEDIDO 

 

40.00% 

 

$5.162.848 

 

QUINTO. Con fundamento en el porcentaje de coaseguro establecido de la póliza de 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO Nro. 0528929–4, el mismo, 

conlleva per se la posibilidad de llamar en garantía a BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA S.A., en su condición de coaseguradora, tal y como se estableció 

en los términos del citado contrato de seguro. 

 

II. PRETENSIONES. 

 

PRIMERA. En el hipotético caso de una condena en contra de mi representada, solicito 

que, en el evento en que se condene a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA a 

pagar indemnización alguna con cargue a la póliza de seguro No. 0528929–4, se declare a 

a la compañia aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 

como responsable de la indemnización en la proporción señalada en la póliza de seguros, 

en virtud del coaseguro estipulado en el contrato de seguro que sirve de fundamento al 

presente llamamiento en garantía. 

SEGUNDA. En consecuencia, ante una eventual condena en contra de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA que implique afectar la póliza de seguro No. 0528929–4 

se condene a que la compañia aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 



 

Cra. 7 # 3ª-169 Sur local 2 Zona Industrial Neiva (H); Tel (608) 8730803 - 316 7527625 - 301 790 0443      
       rartunduaga@arcaabogados.com 

COLOMBIA S.A. pague la indemnización que corresponda en la proporción pactada como 

coaseguro. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

El presente llamamiento en garantía se fundamenta en el artículo 225 y ss. del CPACA, que 

regula la institución jurídica del llamamiento en garantía sede contencioso-administrativa. 

Ahora bien, el artículo 1095 del Código de Comercio define el coaseguro como aquel 

aseguramiento “…en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o 

con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro.”. 

El artículo en cita ha sido interpretado por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera. Subsección B. Expediente 50.698, del 26 de enero de 

2022, en los siguientes términos: “Las partes tampoco discuten y está probado que Seguros 

Colpatria SA fue el coasegurador del 50% del contrato de obra 157 de 2006 (...) No se trató 

entonces, como lo alegó el Distrito Capital, de un contrato en virtud del cual una de las 

aseguradoras se obligó a responder frente a la otra, sino, de un único contrato en el que 

Segurexpo SA y Seguros Colpatria SA fungieron como integrantes de uno de sus extremos; 

en esa perspectiva, la aquí demandante solo podía ser llamada a responder por el 

porcentaje que aseguró... Es claro para la Sala que las obligaciones que asumen las 

coaseguradoras son conjuntas en proporción al porcentaje de riesgo aceptado por 

cada una de ellas y no existe en este caso solidaridad legal ni contractual entre 

ellas…”. 

Se colige, entonces, que la obligación de la coaseguradora se reputa CONJUNTA, de suerte 

que cada entidad aseguradora solo se encuentra obligada a responder por el porcentaje de 

coaseguro asumido por esta. De suerte, pues, que para las resultas del presente proceso 

resulta indispensable la comparecencia de la entidad aseguradora que ha asumido el riesgo 

en el porcentaje de coaseguro ya señalado en el acápite fáctico. 

 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 

• Documentales Aportadas: 

- Copia de la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE 

CUMPLIMIENTO Nro. 0528929–4. 

- Certificado de existencia y representación legal de BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 
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• Documentales solicitados: 

- Solicito al señor Juez OFICIAR a la compañía BERKLEY INTERNATIONAL 

SEGUROS COLOMBIA S.A., para que remita con destino al presente proceso copia 

integra de la póliza que obre en su poder, las condiciones particulares y generales 

aplicables al presente asunto, así como cualquier otro documento que repose en 

dicha entidad y que tenga relación directa con el presente asunto. 

 

V. ANEXOS. 

 

- Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

Entidades llamadas en garantía. 

- BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., dirección calle 75 5-88, 

piso 3 o al correo electrónico notificacionesjudiciales@berkley.com.co 

- Mi poderdante y el suscrito, en la Carrera 7 No. 3A - 169 Sur, Oficina 201. Correo 

electrónico rartunduaga@arcabogados.com o en la secretaria del Juzgado. 

 

Atentamente, 

 

 

 

RODRIGO A. ARTUNDUAGA CASTRO 

C.C. N°. 7.724.012 de Neiva 

T.P. N° 162.116 del C. S. de la J. 

 


